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Sección de InfnnterID

PARTE OFICIÁL
\

servido desestillliU' la petición del intersado, el cual
disfrutará en su empleo la antigüedad de la primera
revista pasada, en analogía con lo prevenido en la
real orden de 7 de abril de 1893 (O. L. núm. 119).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~nto_
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región.

.. .. ..

lUQur:
Señ.or Oapitán general de la sexta región.

ABONOS DJj) TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instanciá que V. E. cursó
á este Ministerio en 25 de junio último, promovida
por el brigada d~l regimiento ~nfantería d: <?mta.
tria núm. 39 FelIpe Alemán VIoonte, en suplIca de
que le sea de abono, para efectos ,d~ reenganche,
el tiempo que CQmo educando de musIca y tambor
sirvió después de cumplir los dieciseis años de edad,
el Rey (q. D. g.) se ha s~rvido desestimar l~ peti
ción del interes.a.do,. en vIrtud de lo prevemdo en
la. regla segunda de la real orden de 30 de mayo
último (D. O. núm. 117). . .

De la de S. M. lo 'digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. 1J;. muohos afios.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQur:
Señor lJapitán general de la quinta región.

.. .. ..
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 14 de junio último, promovi~a
por el brigada del regimi,ento Infantería de ValenCIa
nÚm. 23 Angel Montero Duque, en súplica de que,
para efectos de :reenganche, le sirva de !,"bono el
tiempo qua sirvió en el Ouerpo de Oarabmeros, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición
del interesado, en virtud de lo prevenido en la regla
segunda de la real orden de 30 de mayo próximo
pasado· (D. O. núm. 117).

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de jlllio de 1913.

OLASIFIOAOlONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 30 de mayo próximo pasado, pro
movida por el brigada del re~imiento ~nf~ntería de
España núm. 46 José Alonso Lopez, en suplIca de qll!e
se le conceda la efectividad en su empleo de 1.0
de enero del año actl1al, el Rey (q. D. g.) se ha

.. .. ..
CONTINUAOION EN EL SERVICIO

Y REENGANOHES

Excmo. Sr.': Vista la instancia q lle V. E. cursó
á este Ministerio en 16 de junio próximo pasado,
promovida por el brigada del regimiento Infante
ría de Isabel II núm. 32, Pedro Temprano Blanco,
'en súplica de que S<él le considere su procedencia
c;omo de reemplazo, en vez de voluntario, para los
~fectos de clasificaci6n da reeng<1nche. el Rev (qne
Dios guarde) se ha servido desestimar la petición
del recurrente, en virtud de lo prevenido en la real
orden de 30 de mayo último (D. O. núm. 117).

De real orden lo digo á V. K para su conoClmi~nto

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la séptima región.

lO lO "

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 17 de abril último, promovida
por el sargento del regimiento Infantería de Oova
donga núm. 40, Bonifacio Portilla Martínez, en sú
plica de que sea clasificado, para efectos de reengan
che, en la ley de 15 de julio del año próximo pa
sMo como si fUera de reemplazo, no obstante ser
su prooodencia voluntario, el Rey (q. J?; g.), de
acuerdo cón lo informado por la IntervenClon general
de Guerra y lo prevenido en la real orden de .,30
¡de mayo último (D. O. núm. 117), s,e ha serVIdo
desestimar la petición d21 interesado. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid. 10 de julio de 1913.

LUQUE.

Señor Capitán general de la primera reglón.
Señor "Interventor general de Guerra.

.. .. ..
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: 'Accediendo á lo solicitado por el
coronel de Infantería D. José Rico Plá, jefe de la zona
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LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo jle Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la séptima región.

. LUQUE

servido desestimar dicha petición, por carecer el re.
cun'ente de derecho á lo que solicitn.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
J\Iadrid 10 de julio de 1913.

Sección de Cnbnllerln
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicit.a¿10 por el pri
mer teniente de Oa,ba.llería, con destino en la. sexta
lUí;. de las tropas de In, policía indígena de. J\felil1a,
D. Pearo Ria.ño Herrero. "C'l Rey (q. D. g.), de acuer·
do con 10 informado por ese Consejo Supremo en 3
del llles actm11. se ha s8rvido concederle licencia
pal"<'1 contraer llwhimonio con D.;), Rosa Arroyo y
del Barrio.

De real orden lo digo á V. E. pa.m Sil conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE
Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra

y Ma.rina.
Señor Comandante general de Melilla.

•••
Sección de Ingenieros

DEMANDAS OONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: En el pleit~ promovido por el AYlln
t.amiento de Oartagena contra la r::al orden expedida
por este ~Iinisterio en 7 de jllllio de 1911, que negó
á dicha corporación la propiedad de los terr.anos
resultantes del d,erribo de las murallas de la citada
ciudad. la sala de lo contencioso-administrativo del
Tribun.al Supremo, con fecha 3 de abril último, ha
dict~'1do sentencia que en su parte dispositiva dice
lo siguiente:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos
que la, jurisdicción cont-encioso-administrativa es in
compet.ente para conocer de la demanda enta
blada por el Ayuntamiento de Oartagena contra la
real orden impugnada ae 7 d", junio de 1911, expedida
por el Ministerio de la Guerrw>.

y habiendo dispuesto S. AL el cumplimL'nto de la
anterior sentencia, de su real orden lo digo á
V. E. para su conocimiento y dem:ís efectos. Dios
guarde á Y. E. muchos años. lIIadrid 8 de julio
de 1913.

LUQue
Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Oomandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

•••

Sección de Intendencia
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Jo;] Rey (q. D. g.) se ha servid?
aprohar las comisiones de que V" ~. elió cuenta a
Elf3t e :Ministerio en 21 de mayo p;'OXIlllO pasado, des
empeñadas en los mest's de septiembre de 19,11, f~
brero. marzo y septiembre de 1912 y enero a abrIl
del á.ño actual, por el persona.l comprendido en la
relación que á COlitinuación se insprta, que comienza
con D. Adolfo Vallejo García y concluye con don
Jua.n Sagués Aicart, declarándolas indemnizables con
los beneficios que señalan los artículos del r~glarr:lento
que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de junio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señ.or Ca,pitán g()11Jeral de la cuarta región.
Señor ~nterventor general de Guerra.

de xeclufumiento y reserva de León núm. 44, ('1
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese
Oonsejo Supremo en 3 del mes actuu,l, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con Doña
Saturnina Aranda Jiméllez. .

De real orden lo "digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1913.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento de la zona de r.ac1tltamiento y reserva de
Ooruña núm. 50, Marcelino J\Iira Oecilia, acogido
á los beneficios de la ley de l,Q de junio de 1908
(C. L. núm. 97), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo' Supremo en 18
del mes próximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D." Avelina
Pardo Barreiro.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Pr.esidentc del Consejo Supremo de Guerra
. y Marina.

Señor Oapitán general de la octava región.

* * •
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

s¡a;rgento del regimiento Infalitería de Saboya nú
¡mero 6, EnriqU€l Gaxcía Villanueva, acogido á los
beneficios de la ley de l.Q de junio de 1908 (C. L. nú
mero 97), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por ese Consejo Supremo en 10 de junio
p:tióxi'mo pasado, se ha servido concederle licenciu.
parla contxaer matrimonio con D.a. Regina Martínez
Illán.

De real orden 10 digo á V. E. paxa su conocimiento
y demás efectos.· Dios guarde á V. ]J. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: AccedieJ?do á lo solicitado por el
sargento del batallón Cazadores de Oataluña núme
r-o 1, Manuel Hita J\fuñoz, acogido á los beneficios
de la ley de l.Q de junio ele 1908 (O. L. núm. 97),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 10 de junio próximo pasado,
se ha servido concederle licencia para contraer ~a.tri

monio con D.a. María Jiménez García.
De real 'orden lo digo á Y. E. para su conocimiento

y demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE

señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Comandante general de Melilla.

SUELDOS, HAllEREf'i Y GRATI1!'ICACIONES

Excmo. Sr.: Yista 1a. documentada instancia cur
sa;da á este Ministerio en 21 de mayo próximo pasaao
por V. E., promovida por el sargento de la brigada
disciplinaria de dicha plaza Aquilino C'adarso La
torre, en súplica de qu,e se le conceda. ellO por 100
tsobre sus haberes, el Rey (q. D. g.), de acuerd<)
con lo informado por 1Ja Intervención genel'al de Gue
rra y con arreglo á lo dispuesto en' la real orden
de 11 de abril últ!mo (D. O. núm. 827), se ha
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MES DESEPTIEMBRE DE 1911

Bón. Caz. de Reus..•. 12.0 teniente.. ID. Adolfo Vallejo 'carcia 110 y IJIIManresa. IBarcelona ......•..... '" .IICobrar libramientos . I1sepbrel 1911 11sepbre l 19 I1

MES DE FEBRERO DE 1912

Bón. Caz. de Reus '1 2.
0

teniente.. /D. Pedro Martínez Macorra , ID Y 111lManresa.. ¡Barcelona , 'l/cobrar libramientos., .,.
Idero... • .• .. .. .. . .. . ) El mismo ID Y II Idem Idem... . Idem ..
Idem. - '.' Otro... .. • ) José Rey JuncaL 10 YIl Idem Melilla Conducir fuerzas .

llfebro",
19121 ¡1~ebro"l 19 12

14 ldem 1912 14 ldem. 1912
26 idem. 1912 29 idem. 1912 4

MES DE MARZO DE 1912

Eón. Caz. de Reus 12.0 teniente.. ID. José Rey Juncal .

MES DESEPTIEMBRE DE 1912

ID Y llI1Manresa.. IMelilla.. . IIConducir fuerzas..•.•.•.. 1Imarzo. I 1912 7Imarzo., 1912 71 ~

g-
~.
1::7.

71sepbrel 19121 291sepbrel 191211 231 o
g.
~

llenero.¡ 1913', 2!enero'1191311 21 ~

291idem - 1913 30 idem. 191311 2

MES DE ENERO DE 1913

MES DE FEBRERO DE 1913

...Comandante.lD. Joaquín Amado Isera· 110'y 1lIIManresa.. IBarcelona HAsistir al concurso de tiro
celebradoendícho punto

Bón. Caz. de Reus..

Art.
a

Ayud. de campo·IComandante,/D. Francisco León Garabito. '110 y IlIITarrágonaIBarcelona...•..•...•..• '1lExtraer un caball;.••....
Estado Mayor; ..•.. " CoroneL ... : I ;) Luis Fontana Esteve..•.•. ID Y 11 Barcelona Varios puntos de la región. Reconocer terrenos para

campo de instrucción...

26Ifebro.• ¡1913126¡rebro.. 1913

Illidem .1 1913 19 idem _ 1913 9

10¡marzo. 1913126 marzo. 1913 17
ID idem _ 1913 26 idem _ 1913' 17
ID idem. 1913 26 idem _ 1913 17

".bril.. '9' 3j ,.bril. • 1913

3lidem. 1913 21 idem 191311 19

1rdem
-, 191313°I~dem-1 191311' 30I~2 ldem. 1913 2 ldem. 1913 1 ¡g

:3 idem. 1913 2 idem. 1913 1

MES DE ABRIL 'DE 1913

MES DE MARZO DE 1913

1\..,.

Reg. Cab.
a

Tetuán '1 Ler teniente. ID. Emilio Zurita •......•... '... , ID Y1lIIReus..... ITarragona .•...........• '¡ICobrar libramientos....•.
Estado Mayor... . CoroneL.... II Luis Fontana Esteve ... " . 10 Y 11 Barcelona Varios puntos de la región. Reconocer terrenos para

campo de instrucción...

.'
Reg. Inf.a Vergara..... /comandante. D. Luis Franco Cuadras .....•• ID Y 11 Barcelona Varios puntos de la región. Reconocer terrenos para

. campo de instrucción...
Estaclo Mayor .•....•. CoroneL.... II Luis Fontana Esteve. " . '" ID Y 11 ldem .... Idem... . .....•......•.. Idem ....••....••..•.•••
Idem .•..•....•..... Capitán..... ) Juan Sagués Aicart. ID Y 11 lclem .. , Idem Idem ..•....•..•••....••

Reg. InJ.a San Quintín. 2.° teniente.. D. Anselmo Gracia Ubeda ..... ID Y II Figueras. Gerona .•..••......•••... Cobrar libramientos.....
Idem íd. de Vergara... Comandante. - Luis Franco Cuadras .•..•• ID Y 11 Bar~elona Varios puntos de la región. Reconocer terrenos para'

campo de instrucción.•.
Bón. Caz. Barcelona... Méd.o 1.°.... - Carlos Pérez Serra ..•.•.••. 10Y 11 Idem ..•. Gerona .........•..•.... Dirimir discordias ante la

Comisión mixta de re-

I 11 1 1I

c1utamiento...••.•.•.•.
ldem íd. Estella.•..•. 12.

0
teniente.. l_ José Pardellas , .••.•• : .•• ID Y 11 Olot ..•• Idem Cobrar libramientos .

Idem íd. Alfonso XII .• Otro -. ) Juan Herrera Escribano..•.• 10 Y 11 Vich.... Barcelona... ....• .. . .. ldem •..•••••.•••••••.•.
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, Antonio Garda de la Serra'na110 y r r Idem •...
El mismo ......•.•......... lloyll Idem .
D. Luis Fontana Esteve 10 Y11 Idem .

~ Juan Sagués.Aicart , ro y II Idem .

ClaselCuerpo.
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US"¡
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neal

~
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Idem •.•........ " "1Otro •.••. "'1 ~ José Lambarri Manzanares ..
Idem ••.' • . . . . • • . . . . . » El mismo. . . .. ..•...•.• . ...

Hadrid 6 de junio de 1913.

B6n. Caz. Reus •...••• 2.° teniente.. D. Enrique Fernández Correa. ro y JI Manresa.. Barcelona Cobrar libramientos .
Reg. Cab.a Numancia .. Comandante. ~ Rafael Méndez Vigo....... ro y JI Barcelona Varios puntos de la regi6n. Reconocer terrenos para

. campo de instrucción ..
Idem íd. Tetuán ..•.•. 2.0 teniente. »Emilio Zurita , 10 YII Reus Tarragona •••.•.•.•.. o' Cobrar libramientos ..
Idem íd. Treviño ••.•. Otro »Manuel Fernández Patiño " 10 Y r r Villafran-

ca ..... Barcelona.. •. ..•....•..• Idem ..••••••.•...•••...
9.° Reg. montado Art. a ~omandante. »Mario Fina Bonet .•.•. '" 10 y"II Barcelona Varios puntos de la: región. Reconocer ~errenos. para

'. campo de IllstrucCIón.••
Idem•••...•••..•.•.• Méd.O L°... »Juan Serrano Terrada 110 y II Idem Idem Idem .
Com.a tropas de Art.a . Capitán .••.• ~ José Cotrina Ferrer•.•.•... o ro y II Idem •... Madrid ........•........ Defensor ante el Consejo

Supremo de Guerra y
Marina .

4.° Reg. Zapadores •.• IComandante.1 ~ José Ferré Vergés 110 Y 1 r¡IIdero •..• /varios puntos de la región'IIReconoct?r ~errenos. para
campo de InstruccI6n •..

18 Gerona .. Llansá y Port-Bou ..•...•• Estudio en comisi6n mixta
de la carretera de Llans~

á la Frontera .•.••....
Intendencia militar.•.. 1Oficial 2.° •. '.1 ~ José Sal Morera •......... 110 y r IIIBarcelonaIVillafranca•.............. IIIncautarse de los fondos

por la venta de caballos
de desecho •.••...•..

Idem .•• '" ........ IOtro......•. , ~ Emilio Vila Alvarez .•.... '1 ro y 1rllFigueras ·IGerona '" "¡lcobrar libramientos ......
Intervención militar.:. Com.o 2.a .... »José del Río Martínez .••... ro y II Tarragona Reus Pasar revista administrati-

va á las fuerzas de dichol
cantón ..

10 Yni Gerona Figueras Idem íd..de dicha plaza .. '11
10 Y 1Ir Idem... Idem••.......•••...•. Intervemr pagos de Inten

dencia y otros servicios.
10 y II Barcelona Reus ...••.............. Reconocer dementes ..••.
ro y 11 Idem.•.•• Olot........... . Practicar diligencias judi-

ciales .......•.... , .
10 Y u Matar6 .. Barcelona Cobrar libramientos .
ro y r r Manresa. Idem....... . . . . .. . •.... ldem .•...........•..•.•

24 Idem. . .. Villafranca.... " Conducir caudales.. • •.•
10 Y 11 Reus ..... Tarragona.... ..•..••... 'Cobrar libramientos ......
ro y I 1 BarcelonalDis~intos puntos de la ,re- . . . . . .

glón. • . . . . . . . . . . . . . •• • ra~trcar dIlIge?clas JUdI-
cIales•..•..•.••..••.

Parch del Valls........ •. Idem••......•.••.••.••
Olot .....•...•........•. Idem••••....•....•.•.•..
Varios puntos de la región. Reconocer terrenos para

. campo de instrucción ..
Idem dem ..

Sanidad militar... . 1Med. mayor .¡D. Francisco Soler Garde •...
Zona Matar6 T. Coronel.. »Valerio Ra~o Negrini. .

Idem ICapitán ..

Com.a Gral. de Ing.. " IT. Coronel •. 1» Juan Vilarrasa Fournier ....

Idem. . 1Otro .
Idem , »
Estado mayor•....... Coronel.. ..

Idem ...•.. " .•••.. ·Capitán .. '" » Enrique Más achatarena .
Idl"m de Manresa. o ••• Otro »Ginés Martínez Gallego ..
Idem · '" •. .. » El mismo... . ..
9'° Dep.o rva. cab.a Otro D. Pedro DíllZ Cuadrillero ....•
Capitanías generales •• Otro ..•... »Ignacio Fernández ....•..
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TRANSPORTES

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido 01'·
denar se efectue con urgencia el transporte de B
bolsas sanitarias de §:rupa y 500 paquetes de cura
individual desde el 1arque de Sanidad militar con
destino al octavo regimiento montado de Artillería.

De real orden lo éligo á V. E. para su conocimiento
ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio .de 1913. .

LUQUE

SeRor Capitán general de .fa. tercera región.

Señores Ca.pitán general de la primera región é In·
terventor general d~ Guerra.

•••

Secclon de Intervenclon
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g'.) se ha servido con
ferir el empleo superlOr inmedIato, en propuesta re·
g1amenta.ria de ascensos, á los aux.iliaI'l~' y e,scribientea
del cuerpo auxiliar de Intervención militar compren
didos en la siguiente relación, que empieza con Don
Braulio Fernández Delgado y termina con D. Bruno
I.;etón García, que son los más antiguos en sus respec
tIVas escalas y reunen las demás condiciones para el
ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confiere
de la efectividad que en la misma se les' señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de l.3. octava región y Coman-
dante general de Larache. .

Relaci6n que S6 cita

Destino actual
EFECTIVIDAD

Empleos NOMBRES Empleo que
se les confiere

Dia Mes Año

A T d al
~f~;:.r .. ~..~'. íLnt<::rvención militar de la 8.a región D. Braulio Fernández Delgado .. !A~~~~~r.~~~( 30 junio ... 1913

Otro.3:3
•••.••• ¡rdem íd. de la 2.a íd.. ..•....... . ~ Antonio Avilés T¿ndero.. .. .lIdem 2.aclaSell 3 julio.. ., 19 13

EscrrbIente..... ldem fe;1. de Larache............ »Bruno Letón García ......... ¡l<IIem 3.a íd. . 3 idem..... 1913

Madrid 11 de julio de 1913.
... '" '"

LUQUE

MATRIMONIOS Sección de Sanidad Militar

.. .. ..

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
oficial primero de Intervención militar, con destino
en la Capitanía general de Canarias, D. A:ndrés Ba
~ y Ruiz-Mateo, el Bey (q. D. g.), de acuerdo con
lo ~nformado por ese Consejo Supremo en 27 de junio
últImo, se ha servido. concederle nueva licencia para
contraer matrimonio con D." Martina López y Ochoo
de Hermúa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dllmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de 1913.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que los jefes y oficiales de Sa.nidad militar
comprendidos en la siguiente relación, pasen á servir
los destinos que en la misma se expresan, efectuando
s u incorporación con urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá-s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de julio de .1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán genera! de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
sexta, y séptima regiones, Comandantes generales

. de Oeuta y Da;raúhe é Interventor general de Guerra.

Relaqi6n que se cita.

Médicos primeros

D. Alfonso Areoes y Ma,tilla, ascendido, del regio
miento In:flantería de Córdoba 10, al primer
batallón del de Sabaya) 6,

Médicos mayores

D. Armando Gasta y Tomás, excedente en la sexta
región, a! hospital de Larache- en comisión, per
cibiendo la diferencia de su sueldo al de activo
por el capítulo correspondiente del presupuesto
de .este Ministerio.

» Joaquín Aner y Auge, exüedenLe· en la primera
rE;gión, al hospital de Sevilla en comisión, pero
cibiendo la diferencia de su sueldo hasta el
de activo por el capítulo correspondiente del
presupu.esto.

•••

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Comandante general de Melilla.

;m~cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
OfICIal segundo de Intervención militar, con destino
epn la Comandancia general de Melilla, D. Avelino
. oveda Gómez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en B del actual,
se. ha servido concederle licencia para contraer ma
trrmonio con D.a Dolores J'.forales Antero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

M
y deI?-ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

adnd 11 de julio de 1913.

-
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D. Enrique Sánchez y Bish, Mcendido, de la segun

da compa.ñía de la brigada de tropus del cuer
po, á situación de excedente en L;u:ac]¡c y en
comisión al Parque de Sanidad de dicha ,plaza
como director, con arreglo á lo dispuesto en
real orden en 23 ele junio último, pm.'cibiem10
la diferencia de su sueldo uI de activo por ('1
capítulo correspondiente del presupncsto de este
Ministerio.

l> Mariano Anfruns .y Armellgol, destinado al regi
miento Infantería de Burgos, 36, por real or
den de 4 del corriente mes (D. O. núm. U6),
al hospital de Alcazarquivir.

l> Tomás López y Ma.tu" del hospital ele Alcnzarqni
vir, al grupo de escuadrones de LarD.che.

l> Marcelo Usera y Rodríguez. d21 regimiento Infan
tería de Saboya. 6, al eolegio de huérfanos
de Santiago.

Médicos segundos

Excmo. Sr.: Vist.a. la instancia que V. E. dirigió
á e:,;tc 1IIinisterio -en 13 de junio próximo pasado
promovida por el Holdado dcl regimiento Illfanterí~
<10 Guipúzco<L núm. 50, J osó Eusebio Alea.in Iba..
rrola, en solicitlld de qne S0 le a.pliqucn los beneficios
del art. 2í1 de la vIgent} ley de reclutamiento, por
ha.berse redimido a:}l scrvicio milita.r [J,ctivo sus otros
dos hermanos AscensIo y Clementc, pertenecientes
á los reemplazos de 1902 y 1907 respectivamente
el Rey (q. D. g.), tenjando en cuenta qeu se hall~
justific.ado 'cuanto expone el recurrente, se ha Ser.
vido disponer so haga aplicaci6n al interesado de
los beneficios que pretende, considerándose satisfe.
'Chas con las 1.000 pesetas ingresadas el total de
las cuotM quc debía abonn.r por la reducción del
tiempo de servicio en filas del referido recluta.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento
y demá.s efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913: .

LUQUE

REOLU'l'AMIENTO y REEM.PLAZO DEL EJ.IDROlTO

DESTINOS

•••

Señor Oapitán general de VanariM.

r
~
¡

\
!
i

\1
'1
1

LUQUE

AGUSTIN LUQUE

LUQU~

Sefior Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dan
Pedro Benítez Lozano, vecino de Villanueva de. la
Serena (Badajo;;;), en solicitud. de que se le autOrIce
pa1'a reducir el tiempo de servjcio en filas á su
hijo Juan Benítez Torres, r8cluta. del reemplazo ~e
1912, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti~ar dI
cha petición por haber expirado el 30 de nOVIembre
del año próximo pa&'1,do el plazo qne par:;. acogtrse
á los beneficios del capítulo 20 de la VIgente ley
de reclutamiento, otorgaba la real orden de "( del
indicado mes (D. O. num: 252). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 10 de julio de 1913.

Excmo: Sr.: Vista la· instancia que V. E. dirigió
á este ),fillisterio en 2-1 del mes próximo pasado.
promovida por Enrique Garcia Gómez, recluta del
actual reemplazo y vecino de Astorga (León), en
solicitud de que se le autorice para optar á los
beneficios que otorga el arto 268 de la vigente ley
de. reclu~iento, por '3star acogido á lc:s del .267,
el Rey eq. D. g.) se ha strvido desestlmar dIcha
petici6n, con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 276 de la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
lIadrid 10 de' julio de 1913.

.. .. ..

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Capitán general de la enarta región.

'" '" *

.. .. ..

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma·
riana Florenza Nadal, vecina de Torregrosa (Lérida),
en solicitud de que Sil exima del servicio militar
activo ·á su hijo Antonio Huguet Florenza, el Rey
(q. D. ~.), de .a.cU{~rdo con lo informado por la.

.Comisión mixta de reclutamiento d,:) la indicada pro
vincia, se ha servido desestimar dicha peticIón, una
vez 'que la excepción que alega no tiene el carácter
de sobrevenida después del ingreso en caja del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimitnto
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
~radrid 10 de julio de 191-3.

Señor Capitán general de la sexta región.

. Señores Intendente general militar é Interventor ge.
neral de Guerra.

ge-

LUQUE

I:UQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Intendente general militar é Interventor
nera! de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este ]\!finisterio ',Jll 18 del mes próximo p..'1sado,
promovid"L por D.'" Laureana Riaño Aoebo, vecina
de Liérganes (Santander), en solicitud de que se
apliquen los beneficios del art. 271 de ]a vigente ley
de reclutamiento á f.3Nor da su hijo Eusebio Gómez
Riaño, mozo del alistamiento' del año actual, por
haber redimido del s~rvicio activo á sus otros dos
hijos Fernando y Juan, pertenecientes á los, reem
plazos de 1898 y 1907, respectivamente, el Rey (qne
Dios guarde), teniendo en cuenta que se halla justi
ficado cuanto expone la. recuJ.'l~nte, se ha servido
disponer se haga aplicación al inter,:)sado de los be
nefIcios que pretende. considerándose satisfechas con
1M 1.000 pesetas ingresadas, ,~l total de las cuotas
que debía abonar por la reducción dd tiempo de
serdcio en filas del referido recluta.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

.......

SecclOn de InstruccloD, ReclutamIenlO
,Cuerpos diversos

D. Pedro González y Rodríguez, del regimiento In
fantería del Rey, 1, ·al tercer batallón del de
Córdoha, 10.

l> Francisco Pérez y Grant. de la ambulancia mon
tada de la .cuarta región, á des'ampeña,r el.car
go de secretario del jefe de Sanidad de Larache.

Madrid 11 de julio de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.: En vist:l· del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 7 de junio próximo pasado.
proponiendo para que desempeñe interinamente el
cargo de vocal de la Oomisión mixta de rac1utamiento
de la isla de Fuerteventura, al médico primero del
.Cuerpo de Sanidad :Militar D. Francisco Iturralde
López, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprohar la
referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimitnto
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.
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LUQUE

SellOr Capitán general de la segunda región.

propuesto por la Comisión mixta de reclutamÍ!cnto
de 1<1 provincia cl-e Jaén, se ha servido desestimar
la eX0f'pciótl de rnferencia, por no estar comprendida
en 11tH prt's0ript'Íonos cid arto 149 de la. ley indicada.

Do ron'! orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 df' julio de 1913.

Señor Capitán general. d.e la primera región.

Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por Do
mingo León García, vecino de Jaén, en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 peseta.s que depositó

LUQUE

* * *

'" '" '"

'" '" '"

REDENCIONES

'" * *Excmo. Sr.: Vista, la. instancia promovida por don
Evuristo Fernández Moreno, vecino de Hinojosa de
Oalatrava (Oiudac1 Real), 'en solicitud de que se le
devuelvan las 1.500 pesetas oon que redimió del ser
vicio militar á su hijo Arsenio Fernández y Fernán
dez, recluta del reemplazo de 1911, el Rey (que
Dios gua,rde) se ha. servido desestimar dicha peti
ción, con al'J:leglo aJ. páu-rafo segundo del arto 175
de la ley de reclutamIento de 11 de julio de 1885,
modificada por la de 21 de ;:¡,gosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde ú, V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1>913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la octava región.

Señores Intendente general militar é Inte¡'ventor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Pardo Varela, vecino de Riba,davia, provincia
de Orense, en solicitud de que le sean devueltas
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de
Haoienda de la cita·da provincia, según carta de pago
núm. 261. expedida en 16 de diciembre de 1910 para
redimirse del servicio militar activo' como recluta
del reemplazo die dicho año, pert-eneciente á la
zona de Orense núm. 52, el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta lo prevenido en el u;rtículo
175 de la ley de reclutamiento ·de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896,
se ha servido resolvar que se devuelvan ln.s 1.500
pesetas de referencia, ln.s cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito ó. la persona apoderada en
fo=a legal, según dispone '<ll arto .189 del regla
mento dictado pa;ra la ejecución de; dicha ley.

De real ord¡m lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 ele julio de 1913.

E?wmo.. Sr.: Vista la ~nstancia promovida por An
tomo RlllZ SelTano, vecmo de QU3ro, provincia de
Toledo, en solicitud tie que le, sean devueltas 1<18
1.500 pesetas con que SJ- redimió del servicio militar
activo su hijo .Justo Ruiz Encinas, y teniendo en
cuenta que al inter·esa.do le correspondió servir en
filu,~, .no habiendo ingresa.do en ellas por hullarse
recllllml0, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses...
tiluar dicha petición, por haber llecho uso de los
beneficios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma~id 10 de julio de 1913.

LUQUE

Sefior Capitán general de la primera región.

* * *

* * *

* * *

, Excmo. Sr.: Visto el expediente qne V. E. cursó
~ este Ministerio en 23 del mes próximo pasado,
Inst::uído con motivo de· haber alegado, como sobre
~enlda después del ingr2so en caja, el soldado Carlos
~pos Expósito, la excepCión del Servicio militar
~ IVO comprendida, en el caso quinto del arto 89 ele
d' ~ey de reclutamiento de 11 de julio de 1885, mo-
Ifrc.ada por la de 21 de agosto de 1896, y resultando

qUe .l?, citada excepción ya. existía. en el acto de la
~laS:flcación y declaración de soldados del reempla
e~ .a que pertenece, y que al no haberla expuesto'
det~ces. se considera que renunció ú, los beneficios "

mIsma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

AGUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á este Ministerio en 23 del mes prÓXImo pasatio,
instruído con motivo "de h3,biCr alegado, como so
brevenida después del ingreso en C<'tja, el solelado
Eduardo Segade Oostoya, la eXCepción del servicio
militar activo comprendida en el caso primero del ar
tículo 87 'de la ley de reclut..1,miento de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 189G,
y resultando del cit..1.o.o exp~diente que un hermano
del interesado contrajo matrimonio con posterioridad
al sorteo de éste, circunstancia que no produce causa
de excepción de fuerza mayor de las comprendidas
en el arto 149 de dicha ley, según se ha declarado
~n .r€ales órdenes de '17 de agosto de 1897, 7 de
JunIO de 1898 y 30 ele abril de 1901 (O. L. núme
ro~ 237, 186 Y 92), no siendo en los C<1S0S que
senalan ln.s de 28 de enero v 17 de abril de 1903
(O. L. núms. 17 y 62). el Rey (q. D. g.), de a,cuerdo
Co? lo propuesto por la, Oomisión mixta de recluta
1mento de la provincia, de Ooruña, se ha, servido
desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientor demás efectos Dios gum-de á V. E. muchos años.
l,fadrid 10 de julio de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia q lle V. E. cursó
á este :M:inisterio en 19 del mes .próximo pasado,
promovida, por Jaime Gasta Oadaran, repIuta del reem
plazo de 1912 y vecino de Manrcsa (Barcelonn,), en
solicitud de que se le autorice para reducir el tiem
po de servicio en fil<18, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petición por haber expirado·
el 30 de noviembre del año último el phzo quc para
acogerse á los beneficios del capítulo 20 de" la vi
gente ley de reclutamiento, otor~aba la real orden
de 7 del indicado mes (D. O. numo 252).

De real orden lo digo á V. E. para su co.pocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Jlfadrid 10 de julio de 1913. .

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán gen-eral de ·la cuarta región.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instancin, promovida por Ela
dio GaUego Morán, recluta del ri.3emplazo de 1912
y vecillo de Morales de Toro (Zamoru.), en solicitud
de que se lo u,utorice para reclueir d tiempo dc
servicio en fil<18," el R:lY (q. D. g.) se 1m. serrido
descStima;r. dicha petición por haber oxpirado el 30
de noviembrc del afio próximo pn,satlo el pInzo que
para acogerse á los beneficios del capítulo 20 de
la vigente ley de reclutamiento, otorgab.'1 la rcal
)rden de 7 del indicado mas (D. O. núm. 202)..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.<3 efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.
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DESTINOS

Sección de Caballerlo
-..

Dios guarda. á V..¡. muchos años. Madrid 9 d.
julio d~ 1913.

El Jefe de la Sección,

Joaé L6pez Torréns·
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y tercera regiones é Interventor general de Guerra.

en la Delegación de Hacienda de la citada provincia
según carta. de pago núm. 118 expedida en 11 de di
ciembre de 1909 para redimirse del servicio militar
activo como recluta. del :reemplazo de dicho año perte
neciente á la zona de Jaén núm. 15, el Rey (q. D.g.),
teniendo en cuenta. lo prevenido en el artículo 175 de
la ley de recluta.miento de 11 de julio de 1885 modifi
cada por la de 21 de agosto de 1896, se ha servido
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de :refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal,
según dispone el artículo 189 del reglamento dic
tado para la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Cápitán. general de la segunda regi6n.

Señores Intendente general milita.r é Interventor ge
neral de Gtl!8rra.

DISPOSIOIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que el cabo Tomás L6pez Po
sadas, que presta. sus servicios en la secci6n de tropa
de la Escuela Superior de Guerra, pase destinado al
regimiento Lanceros del Rey 1.0 de Caballería, de
donde procede y que el coronel de éste cuerpo nom
bre otro de su clase que reuna las condiciOnes regla
mentarias, el cual pasará. destinado á la sección de
tro:J?lL de la citada Escuela, verificándose el alta y
baja correspondiente en la pr6xima revista de co
misario.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 10 de
julio de 1913.

SeccIón de Inlaoterlo Señor...

El Jefe de la Sección,

Viaente Marquina.

OONCURSOS

(Ji,rcular. Debiendo cubrirse por oposición, á te
nor del vigente rezlamento tres plazas de músico de
terce:ra correspondientes á cornetín, trompa y clari
nete que se hallan vacantes en el regimiento Infan
tBría de Asia núm. 55, cuya plana mayor reside en
Gerona, de orden del Excmo. Señor Ministro de la
Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual
podrán. tomar pa;rte los individuos de la clase civil
que lo deseen y reunan las condiciones y circunstan
cias personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán. al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisi6n el día 21 del mes
actual.

Madrid 9 de julio de 1913.
El Jefe de la Sección,

José López Torréns-

.... ..

Excmos. Señores Capitán. general de la primera y
quinta regiones, Director de la Escuela Superior
de Guerra é Interventor general de Guerra... '"

Oiraular. El Excmo. Señor Jvlin.istro de la Guerra
se ba servido disponer que el soldado Manuel Serrano
Jiménez, que presta sus servicios en la Escuela de
Equitaci6n mihtar, pase destinado al regimiento Húsa
res de Pavía 20.0 de Caballería, de donde procede y
el soldado Evaristo Díaz Méndez, del regimiento Caza-'
dores de Macía Cristina 27.0 del arma, al '8Scuadrón
de tropa de dicha Escuela, vBrificán.dose el alta y
baja correspondiente en la pr.6xima revista de CO.
misario.

Dios guarde á y.... muchos años. Madrid 10 de
julio de 1913.

El Jefe d e la Sección,

Viaente Marquina.

DESTINOS

El Excmo. Señor Jliinistro de la Guerra se ha servi
do disponer que el soldado Adolfo Sol Dabó con des
tino en la Escuela Central de Tiro sea baja en este
Centro y alta en el regimiento de Infantería España
núm. 46, en la próxima revista de comisario.

PaTa cubrir esta vacante causará alta en dicha
escuela en la mencionada revista. el soldado del regi
miento de lE6n núm. 38 Jesús Guio Fernández"

Señor•..

Excmos. Señores Capitán. general de la primera re
gión, Director de la Escuela de Equitación militar
é Interventor general de Guerra.

MADRID.-TALLERl!S DEL DEPOSITO DE LA GUER~A


